
 

 

 

 

 

DESPLAZAMIENTOS AL EXTRANJERO (DNI y Tarjeta Sanitaria Europea). 

Como bien sabéis, durante el año existe la posibilidad de que el club realice desplazamientos fuera 

de España, y muy posiblemente a lugares donde el DNI sirve como acreditación. 

Por tanto, para evitar problemas de última hora, es aconsejable que los jugadores menores 

dispongan de su DNI en regla. 

Respecto a la  Tarjeta Sanitaria Europea, es el documento que permite recibir asistencia sanitaria 

en la Unión Europea, Espacio Económico Europeo y Suiza. 

En la dirección https://sede.seg-social.gob.es/Sede_1/ServiciosenLinea/Ciudadanos/232000 

encontraréis toda la información relativa a la tarjeta, incluido un enlace a la lista de oficinas de la 

Seguridad Social donde tramitarla en caso de no poder solicitarla por internet. 

Para los que sí podáis solicitarla por internet, la dirección es https://w6.seg-

social.es/solTse/jsp/Entrada.jsp. En la parte inferior de la página hay dos botones, uno para pedirla y 

otro para consultar el estado del trámite una vez iniciado. 

 

Es importante pedirla con la suficiente antelación, ya que se puede tardar hasta 10 días en 

disponer de ella desde la fecha de solicitud. 
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